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Es~ ' Ministerio ha resuelto : 

1.0 ConstitUir los Consejos EsColares Primarios que a con
tinuaCión se detallan : 

«Toma de Agua», en la Diputación de Parrilla, del término 
municipal de Lorca (MurCia), de ámbito local e integrado en la. 
siguiente forma : _ . 

presidente honorario : El Director general de Ensenanza PrI
mariá. 

Presidente efectivo : El Alcalde Pedáneo de la Diputación 
de la Parrilla. 

Vocales : El Inspector de Ensefianza. Primaria. de la zona.. 
como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el 
Cura t>árroeo; don Antonio Ortufio Navarro; don Francllico 
Martinez Gótnez ; don Andrés Sánchel'i Bat'ttéS; don Dotningo 
Marin Tomás, y la Maestra nacional del Patronato, que actU~rá 
de Sec.retaria. 

«Patronato Municipal», en Santesteban (NaVarra), de ámbito 
local e integrado en la siguiente forma: . 

Presidente honorario : El Director general de Ensefianza Pri-
mari~ . 

Presidente efectivo : El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales : El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación. y Ciencia; el 
Cura Párroco·; el Inspector Médico de Sanidad ; un padre y 
una madre de familia con hijos matriculados en la Escuela del 
patronato, y una Maestra nacional del Patronato. . 

«Patronato Municipab), en Illescas (Toledo). de ámbito loeal 
e integrado en la siguiente forma: . 

Presidente honorario : El Director general de Ensefianza Pri-
maria. . 

Presidente efectivo : El de Patronato de Promoción Cultural 
y Profesional «La Sagra». 

Vocales: El Director de la Agrupación Escolar «Martin Chi
ca»' el Inspector de. Enseñanza Primaria de la zona; un Maes
tro 'nacional del Patronato. y dos padres de familia. 

2.° Los consejos Escolares quedan facultados para proponer 
la creilCión de Escuelas NaCionales en el ámbito establecido y 
a ejerCitar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales 
que las. regenten, conforme a los Reglamentos que ~ aprueban 
por la presente, uno de cuyos ejemplares se devolveta al Patro
nato con la diligenéia de aprobación, y el otr() se archivara en 
la Sección correspondiente del Departamento. En lo no previsto 
en el mismo regirá el Reglamento General de Escuelas de Pa~ 
tronato. 

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraidos son' factores que justifican cumplidamente la ex
cepción a. la norma geheral, y que su ingteso en la Otden de . 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a 
la inicial; . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19ro, 
Este Ministerio ha acordado conceder a don Héctor Mar:v 

vall Gasesnoves la Medalla «Al Mérito en el Trabajo, efi su 
categoría de plata.. 

Lo que digo a V. l . -para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 17 de Julio de 1968. 

ROMEO GORRIA 

IlIrIO. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 29 d~ julio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el TrilnLnal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstr4titlo 
número 18.323, promovido por «T. Bernal Gallego 
Sociedad Anónima», contra resolución de este M i 
nisterio de9 de febrero de 1965. 

Ilmo. ~r. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.3QG, mterpuesto ante el TribUhaI Suprlltmo por d. Bernal 
Gallego, e. A.», contra resolución de este Ministerio de 9 . ele 
febrero de 1965, se ha dictado, con fecha 11 de mayo de 1968, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso entabl~do por «'l'. Ber
nal Gallego, S . A,» , contra la Orden del MinIsterio de Indus
tria (Registro de la Propiedad IndustriaD de 9 de febrero . 
de 1965, que concedió la. marca «Bernat». número 361.ó2'7, de
bemos declarar . y declaramos anuIada y sin efecto la citáda 
Orden recurrida, así como la concesión de registro por ella 
otorgada; sin pronunciamiento especial en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que Se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estllido» e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 2'7 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dem¡fs 
efectos. . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de julio de 1968. 

LOPEZ BttAVO 

M 1 N 1ST E R'I O D E T R A B A JO· Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por la qu e se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en ¡U 
categoría de Plata, ·a don Héctor Maravall Cases
.noves. 

TImo. Sr.:. Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don Héctor MaravaIl Ca
sesnoves, y 

Resultando que el señor Mara'Vall Casesnoves, Licenciado 
en Derecho, pertenece a la Escala Técnica del Cuel'po Nacional 
de Inspección de Trabajo, ha prestado servicios en la Inspec
ción Provincial de Valencia: ha sido Delegado provinCial de 
Trabajo de Badájoz, Murcia y Avila; ha ejercido el cargo de 
Jefe de la Asesoría de Estudios Laborales de la Secretaría 
General Técnica; es en la actualidad Jefe de la Asesoría de 
Asuntos Labor ales de la mencion ada Secretaría, puesto que vie
ne desempeñando con la máxima eficacia y brillantez; es fun· 
cionario directivo el.el Departamento ; ha participado como repre
sentante del mismo en numerosas comisiones, cursos y reunio
nes, tanto nacionales como internacionales; ha sido Consejero 
Técnico en la 48, 49. 50. 51 y 5·2 Conferencias Internacionales 
del Trabajo en Ginebra. totalizando veintiocho afios de ser
vicios prestados al Estado con laboriosidad relevante y plena 
dedicación ; 

Considerando : Que concurren en el señor MaravaIl Cases
noves las circunstancias prevenidas en los artículos primerb, 
cuarto y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de ' 1960, en 
cuanto se han justificado veintiocho aftas dé servicios laborales, . 
prestados con carácter ejemplar, y uná conducta digna de ei\.
comio en el cumplimiento de los deberes que impo.ne el des
empeño de una profe!llón útil, habitualmente ejerCida; 

ORDEN (le 29 de julio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el TribUnal 
Supremo en el recurso contencioso-ad.ministrativo 
número 18.209, promovido por «Laboratorios Hubber. 
Sociedad Anónima», contra r esolución de este Mi
n isterio de 12 de mayo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ntíme- . 
ro 18.209, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labora.- ' 
torios Hubber, S. A.» , contra resolución de este MiniSterio 4e 
12 de mayo de 1965, se ha dictado, con fecha 18 de mayo 
último sentenciá. cuya parte dispositiva es como sigue: . 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adlni
nistrativo promOVido a nombre de ({Laboratorios Hubber, S. M, 
contra resolución del Ministerio de Industria (Registro de 1a 
Propiedad IndustriaD de 12 de mayo de 1965, que ratificó an
terior decisión de 17 de junio de 1964, al rechazar la reposi
ción formulada respecto de este último acuerdo, por la que 
concedió el registro de la marca número 240.840, denominada . 
«Gamma», para distinguir «Aceites y grasas industriales, lu
brificantes, candelas, bujías y v·elas» , incluida en la clase 32 
del nomenclátor oficial, debemos declarar y declatamos válida 
y subsistente como conforme a derecho tal Orden y acto ad
ministrativo que encierra, y en su virtud absolvemos a la 
Administración PúbIlca de las peticiones contenidas en el su
plico de la demanda; sin hacer especial declaración en cuanto' 
a costas del presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUbIlcarlL en el dio
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa» 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 


